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Téngase por admitida la medida cautelar solicita. Sin embargo, en virtud del 

control oficioso de legalidad y estando el proceso para resolver sobre la admisión 

o no, se observa que debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del 

artículo 5, en armonía con el artículo 6°, todos del Decreto 806 de 2020, en el 

sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder especial fue 

concedido mediante mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre 

inscrito en el registro mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la 

normatividad referida. 

 

Ahora, si el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

En consecuencia, se solicita al apoderado de la parte actora que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo de subsane las falencias referidas 

anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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